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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 6  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-5239-2022
CARATULADO : ESPEJO/FISCO DE CHILE -  C.D.E.

Santiago,  diecisiete  de marzo de dos mil veinticinco

           
          VISTOS: 

          Que, a folio 1, comparecen Enrique Antonio Espejo Meneses, grabador y 

Reynaldo Enrique Espejo Coll o, trabajador independiente, ambos con domicilio paraí  

estos efectos en calle Arturo Alessandri Palma 1277, comuna de Maip , e interponenú  

demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del Consejo de Defensa del Estado,ó  

representado legalmente por Ernestina Ruth Israel L pez, Abogado, domiciliada en calleó  

Agustinas N  1255 piso 2 , comuna de Santiago.° °

Fundan  su  presentaci n  se alando  que,  respecto  a  Enrique  Antonio  Espejoó ñ  

Meneses, a los 19 a os, trabajaba como mec nico de montaje y se encontraba casadoñ á  

con su ex- c nyuge Mar a Ang lica Guardia. Llevaba una vida tranquila, formaba parteó í é  

de  la  religi n  Hare  Krishna.  Expresa  que  con  fecha  13  de  septiembre  de  1973  yó  

mientras caminaba por la calle, pas  cerca de una radiopatrulla, momento en el cualó  

escuch  un disparo, el que le impact  directamente en la cadera, siendo detenido poró ó  

militares  y subido a un veh culo  que raudamente  se  dirigi  a la  Villa  Ol mpica ení ó í  

u oa, donde subieron a un grupo de detenidos y fueron trasladados al RegimientoÑ ñ  

Tacna, lugar en el cual fue golpeado y torturado m ltiples veces, incluso cortado con unú  

arma blanca. Luego de la golpiza fue llevado a unas caballerizas del lugar, en donde se 

qued  por un par de horas, para luego ser subido a un cami n lleno de otros presos.ó ó  

Relata que pasadas unas horas el cami n se detuvo en el Estadio Nacional, en donde fueó  

dejado y sometido a torturas, golpizas, amedrentamientos y tratos vejatorios, lo que se 

prolong  hasta el 19 de octubre de ese mismo a o, cuando finalmente fue liberado.ó ñ

Relata que, transcurridos algunos d as, empezaron a manifestarse las secuelas queí  

el  encierro  y  las  torturas  hab an  dejado  en  l,  cambiaba  bruscamente  de  humor,í é  

discutiendo por cualquier cosa y siendo atacado por frecuentes accesos de ira; despertaba 

en medio de la noche gritando y pataleando, ba ado en sudor, a causa de las pesadillas;ñ  

le costaba sostener una conversaci n con su mujer y lo m s dif cil de todo era que leó á í  

aterraba la sola idea de salir de casa. Todo lo anterior acab  con su matrimonio, lo queó  
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lo llevo a trasladarse al norte del pa s. Finalmente, en el a o 1982 volvi  a Santiago,í ñ ó  

para quedarse definitivamente. 

Concluye su relato indicando que la extensi n de los da os que los agentes deló ñ  

Estado ocasionaron a su vida es dif cilmente mensurable: f sicamente, ha padecido deí í  

diversas condiciones que tienen directa relaci n con el maltrato sufrido en aquel per odoó í  

de su vida, como la p rdida de algunas piezas dentales, hipertensi n arterial, dolenciasé ó  

musculares  m ltiples  y  visibles  cicatrices  en  su  piel,  que  act an  como  recordatorioú ú  

perenne de lo que sufr . M s nada de lo anterior se compara al da o psicol gico que seí á ñ ó  

le ha generado, padece depresi n, funesta patolog a que ha significado el privarlo de lasó í  

alegr as en su vida, perdiendo poco a poco el inter s por lo que alguna vez lo hizo feliz yí é  

cayendo  paulatinamente  en  un  tedio  insoportable  que  amarga  sus  d as;  recurrentesí  

pesadillas hasta la actualidad le han impedido descansar, pasando noches enteras en vela 

o despertando a gritos en horas de la madrugada, condici n que adem s afecta a suó á  

familia y por la cual se siente culpable; tiene un temor enorme a la noche, pues el s loó  

encontrarse  en la calle  cuando oscurece es  un est mulo lo suficientemente  aterradorí  

como para empezar a hiperventilarse y a sudar. Todo lo anterior ha menoscabado su 

vida durante d cadas.é

Que,  respecto  al  relato  del  demandante  por  repercusi n,  Reynaldo  Enriqueó  

Espejo Coll o, hijo de la v ctima principal, se ala que adem s de ratificar el relato de suí í ñ á  

padre, desde su nacimiento en el a o 1986, presenci  un sinn mero de conflictos entreñ ó ú  

sus padres, los cuales se originaban casi siempre a causa del veleidoso car cter de suá  

padre, quien de manera brusca pod a pasar de la tristeza a la rabia para despu s, en uní é  

instante, sentirse jubiloso.

Adem s de ello,  volv a frecuentemente a casa borracho, actuando en aquellasá í  

ocasiones de manera a n m s err tica y violenta. Fue en medio de este ambiente familiarú á á  

en el que pas  su infancia.ó

 Refiere que su padre intent  mostrarse cercano y preocupado, pero siempreó  

hubo una barrera  ente  ambos,  una  distancia  insalvable  que  hac a  inexpugnable  susí  

sentimientos;  cuando  estaba  algo  ebrio  empezaba  a  contar  historias  confusas  sobre 

militares y carabineros, pero en su inmadurez jam s prest  atenci n a lo que l dec a.á ó ó é í

Menciona que en el colegio fue v ctima de discriminaci n, pues corri  el rumorí ó ó  

de que su padre hab a estado preso durante un tiempo, lo cual llev  a sus compa erosí ó ñ  

de curso a llamarlo hijo de ladr n, asociando inmediatamente el presidio de su padre aó  

la comisi n de un delito. Cuando le cont  a su mam  ella decidi  cambiarlo de escuelaó ó á ó  

inmediatamente,  pasando  as  por  varios  colegios,  lo  que  influy  en  su  desarrolloí ó  

emocional pues no consigui  tener ningunaó  amistad duradera ni profunda, lo cual definió 

en cierto sentido su forma de relacionarse con las personas; a ra z de lo anterior, alí  

llegar a la adolescencia era una persona bastante solitaria, lo que termin  siendo unó  

factor determinante en la depresi n que m s adelante acab  por formarse.ó á ó
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Finalmente,  y  s lo  con  el  paso  de  los  a os  logr  empatizar  con  su  padre,ó ñ ó  

entendiendo que su alcoholismo respond a a su necesidad de olvidar aquellos horrendosí  

episodios de su vida que diariamente recordaba y que jam s conseguir a dejar atr s,á í á  

ayudando a su padre en su proceso al acudir a la comisi n Valech para ser reconocidoó  

como v ctima.í

Concluye su relato, se alando que leñ  ha tocado sufrir un dolor que consiguió 

trascender a s padre, vi ndose definido por hechos que no vivi  y sintiendo que careceé ó  

de control sobre su propia vida, habi ndose fijado el rumbo de su destino antes de sué  

propio nacimiento.

Que, respecto al derecho, fundamentan, en primer lugar, que la Teor a de laí  

Responsabilidad de Derecho p blico (o Constitucional del Estado), pretende por sobreú  

todo dejar sin efecto la impunidad para los actos del Estado que lesionan los derechos 

fundamentales de las personas. Siendo el Estado una persona de Derecho P blico queú  

debe desenvolverse en un r gimen republicano, donde no se reconocen privilegios y seé  

ha de actuar con estricto apego a la juridicidad, la responsabilidad que le afecte no 

puede buscarse en normas civiles que se refieren a simples delitos civiles, sino en las 

normas que regulan la conformaci n y actuaci n de los poderes p blicos: esto es, laó ó ú  

Constituci n.  Lo anterior resulta evidente, pues nuestro C digo Civil  chileno no fueó ó  

creado  para  regular  delitos  considerados  de  lesa  humanidad,  regulados  por  normas 

superiores a la legislaci n interna de cada Estado. ó

Indican que las normas constitucionales que determinan este r gimen p blico deé ú  

responsabilidad del Estado son principalmente los arts. 6 inc. 3 , 7 inc. 3  y 38 inc. 2  deº º º  

la Constituci n Pol tica del Estado.ó í  Adem s, la responsabilidad del Estado en materia deá  

lesa humanidad guarda expreso fundamento, como se observa en el art culo 5 inciso 2í º 

de nuestra Carta Fundamental.

Que, de esta forma, es el Estado quien se construye como un garante de respeto 

de  los  derechos  y  garant as  establecidas  a  favor  de  la  persona  humana,  desde  elí  

nacimiento de sta hasta su muerte. En efecto, todo el numerando consagrado en elé  

art culo  19 de  la  Constituci n  Pol tica  del  Estado se  construye  sobre  el  mismo fin;í ó í  

asegurar a todas las personas garant as que el Estado chileno considera como esenciales.í

Que,  como  segundo  fundamento,  expresan  la  imprescriptibilidad  de  la 

responsabilidad constitucional del estado por cr menes en contra de la humanidad, porí  

cuanto  la  responsabilidad  del  Estado  en  estas  materias  es  una  responsabilidad 

constitucional, y no contractual o extracontractual como ha sostenido por cierta doctrina. 

Los fundamentos de aquello  como se dijo  se encuentran en los preceptos de nuestra– –  

propia Constituci n, en la naturaleza del hecho generador del da o y en la existencia deó ñ  

un marco internacional que lo regula expresamente. Por su parte, la responsabilidad del 

estado en materia de cr menes de lesa humanidad (por tratarse de delitos que han sidoí  

cometidos sistem ticamente y viol ndose en su comisi n derechos tan esenciales comoá á ó –  

lo  son  los  derechos  humanos  de  la  persona )  han  sido  considerados  como–  
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imprescriptibles  por  nuestros  Tribunales  Superiores  de  Justicia.  Los  argumentos  que 

justifican dicha imprescriptibilidad seg n la doctrina son, entre otros, los siguientes: ú

a.- Existencia de estatutos diferentes regulatorios de distinta naturaleza.

b.- Existencia de un Principio de Derecho Internacional Especial. Seguridad c.- 

Jur dica y la Falsedad de su Argumento en el caso sub-lite. í

d.- Principio de Coherencia. 

e.- Enfoque centrado en las v ctimas y en la humanidad.í

f.- Principio Finalista

g.- Principio de la reparaci n integraló

Que as ,  a la luz de lo aqu  sostenido, se concluye que los cr menes de lesaí í í  

humanidad, calificaci n atribuida a las violaciones a los DD.HH. cometidas durante eló  

gobierno  militar  en  Chile  son  de  car cter  imprescriptible,  siendo  excepci n  a  laá ó  

instituci n de la prescripci n extintiva.ó ó

Tal caracter stica no es s lo privativa del orden penal, sino que tambi n alcanza aí ó é  

la acci n civil que surge de tales il citos, pues otorgar reparaci n civil a las v ctimas dotaó í ó í  

de operatividad a los DD.HH. y da respuesta a la obligaci n que compete al Estado deó  

reparar de forma integral a los afectados.

Que,  como  tercer  fundamento  alegan  el  Factor  de  Atribuci n  de  laó  

Responsabilidad  del  Estado,  expresando  que  sobre  Responsabilidad  Objetiva  se  ha 

fallado  reiteradamente  por  nuestra  Corte  Suprema,  para  la  determinaci n  de  laó  

procedencia de la responsabilidad del Estado no es necesaria la acreditaci n del elementoó  

subjetivo (dolo, o culpa), puesto que dichos elementos no pueden encontrarse en una 

persona sin sentimientos, como lo es el Estado o su administraci n (persona jur dica).ó í

Que,  con  lo  anterior,  para  determinar  entonces  la  procedencia  de  la 

responsabilidad  estatal,  el  agraviado  debe  probar  la  existencia  de  da o  o  perjuicioñ  

provocado; y la actividad (o inactividad) del rgano del estado que lo genera, y desdeó  

luego la relaci n de causalidad.ó

Que,  sobre  la  naturaleza  del  da o  que  se  demanda  y  en  atenci n  a  lasñ ó  

particulares caracter sticas, obedece a un da o de ndole moral. El concepto de esta claseí ñ í  

de da o siempre ha resultado esquiva, tanto a un nivel  doctrinario como legislativo,ñ  

dividi ndose usualmente en 2 acepciones: da o moral como una lesi n a los derechosé ñ ó  

extrapatrimoniales de una persona y otra, que considera al da o moral como equivalenteñ  

al pretium doloris (esta ltima es la posici n predominante en nuestros tribunales), porú ó  

cuanto el da o moral consiste en el dolor, pesar o molestia que experimenta una personañ  

en su sensibilidad f sica o en sus sentimientos, creencias o afectos. Esa en funci n de loí ó  

reci n expuesto que, al referirnos al da o moral, estamos hablando del que existe cuandoé ñ  

se  ocasiona  a  alguien  un  mal,  perjuicio  o  aflicci n  en  lo  relativo  a  sus  facultadesó  

espirituales; un dolor o aflicci n en sus sentimientos.ó

Referente a lo anterior, indican que como en toda clase de acci n, un requisitoó  

esencial para la interposici n de una demanda consiste en ser el titular de la acci n. As ,ó ó í  
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los sujetos activos de la reparaci n del da o moral son la v ctima inmediata o directa yó ñ í  

la v ctima por repercusi n. Si bien la titularidad del primero se encuentra fuera de todaí ó  

discusi n en el presente caso la calidad de v ctima es abiertamente reconocida por eló – í  

Fisco de Chile al haber incluido al afectado, a quien vulneraron sus DD.HH. los agentes 

del Estado en tiempos del R gimen Militar, en la n mina de personas reconocidas comoé ó  

v ctimas del Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura (llamadoí ó ó í  

coloquialmente Informe Valech) respecto a la titularidad de la v ctima por repercusi n seí ó  

han suscitado a lo largo de las d cadas ciertas dudas que merecen un an lisis propio.é á

En cuanto a la v ctima por repercusi n, se alan que es aquel que recibe un da o,í ó ñ ñ  

no directamente a su persona o bienes, sino por sufrir las consecuencias de un da oñ  

causado a una persona con la cual tienen alguna relaci n. Atendido lo ya expuesto enó  

torno al concepto de da o moral, resulta aparentemente l gico colegir que la acci n porñ ó ó  

da o  moral  corresponder a  nicamente  a  la  v ctima  directa  del  hecho  da oso,  porñ í ú í ñ  

cuanto  es  sta  quien  experimento  un  agravio  efectivo  en  sus  afectos  a  ra z  de  lasé í  

consecuencias que dicho hecho ha tenido en su vida. M s, como lo ha sostenido nuestroá  

M ximo Tribunal a lo largo de casi todo siglo XX y hasta el d a de hoy, el da o aá í ñ  

reparar sustentado en la angustia o pena, no se circunscribe nicamente a la personaú  

misma cuya integridad f sica, mental o patrimonial se viere perjudicada, sino que alcanzaí  

adem s a aquellos cercanos que han tenido un v nculo de naturaleza eminentementeá í  

afectiva. Un aspecto fundamental por esclarecer es que la acci n ejercida por las v ctimasó í  

por repercusi n no nace de la acci n de la v ctima directa, sino que es aut noma eó ó í ó  

independiente  de  la  acci n  de  la  v ctima  principal,  as  como  de  otros  ofendidosó í í  

indirectos.

Que, en cuanto a la prueba del da o moral, afirman que, como toda clase deñ  

da o dentro de nuestro ordenamiento jur dico, ste debe ser probado, m s las especialesñ í é á  

circunstancias que rodean a esta especie de da o y en el caso de autos, fundado enñ –  

hechos acaecidos hace d cadas atr s  hacen menester realizar ciertas consideraciones ené á –  

torno  a  la  prueba  de  ste.  Jurisprudencialmente  han existido  fundamentalmente  dosé  

posturas en torno a este punto: una que derechamente ha se alado que el da o moral noñ ñ  

requiere  de  prueba  alguna en atenci n  a  la  naturaleza inmaterial  del  dolor  y  otra,ó  

mayoritaria y dominante, que tiende a relajar la exigencia de prueba del da o moral.ñ  La 

postura jurisprudencial  difiere  dependiendo del  tipo de v ctima que acciona:  cuandoí  

quien  demanda  es  una  v ctima  directa,  en  la  gran  mayor a  de  los  casos  nuestrosí í  

tribunales han entendido que el da o moral existe por la sola ocurrencia del hecho il citoñ í  

hecho cuya ocurrencia en caso de autos no resulta ser materia de discusi n por cuanto,– ó  

como ya hemos se alado reiteradamente, la calidad de v ctima de apremios ileg timos señ í í  

encuentra reconocida por la contraria con la inclusi n del afectado en la n mina deló ó  

Informe Valech  no siendo necesaria prueba alguna al respecto.–  Por otro lado, cuando 

quien acciona es una v ctima por repercusi n, un razonamiento similar se ha seguido,í ó  

llegando  a  afirmarse  que  es  un  hecho  evidente,  aceptado  por  la  doctrina  y 
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jurisprudencia,  que  las  lesiones  f sicas  y  mentales  de  una  persona  producen  uní  

sufrimiento  a  ella  misma  y  a  los  familiares  m s  pr ximos  que  no  requiere  deá ó  

demostraci n.ó

Respecto al quantum indemnizatorio por da o moral, es un hecho indiscutidoñ  

que su fijaci n del quantum se encuentra sujeta a la discrecionalidad, la prudencia y laó  

equidad del juzgador, siendo esta una facultad privativa del Tribunal. 

Ha sido la  doctrina  quien,  tras  un exhaustivo  an lisis  de  lo  resuelto  por  losá  

tribunales del pa s, ha extra do ciertos par metros a partir del razonamiento desplegadoí í á  

por diversos juzgadores, de los cuales destaca: i. Gravedad del suceso que constituye la 

causa del da o, ii. Naturaleza del Derecho cercenado y iii.ñ  Las consecuencias que se 

derivan del da o causado; su duraci n y persistencia que impliquen convertirlo en unñ ó  

perjuicio moral futuro.

Mencionan que la tendencia actual en materia de indemnizaci n de da o moraló ñ  

por delitos de lesa humanidad, ltimamente se ha generado un considerable cambio enú  

la  percepci n  de  nuestros  tribunales  en torno  al  significado  y  la  importancia  de  laó  

reparaci n del da o moral causado en esta materia a ra z de la actuaci n de los agentesó ñ í ó  

del Estado en tiempos de dictadura. Como muestra de ello recientemente se han dictado 

diversas sentencias que han reconocido la trascendencia del rol de los derechos esenciales 

de la persona frente al actuar del Estado, trascendencia que se encuentra plenamente 

consagrada en nuestro ordenamiento jur dico y que constituye un verdadero l mite paraí í  

el aparato estatal.

Arguyen que los actos cometidos por el Estado de Chile a trav s de sus rganosé ó  

son actos  terroristas la  luz  de las  normas  del  ordenamiento interno de  Chile,  como 

tambi n aquellas de ius cogens, la conducta vulneradora de DD.HH. por parte de laé  

demandada  reviste  un  car cter  terrorista,  pues  sin  lugar  a  dudas  persigui  generará ó  

sufrimiento f sico y mental,  con el  claro fin de obliterar a todo aquel que fuere uní  

opositor o se viere relacionado de alguna forma con stos,  e incluso en ocasiones aé  

personas sin motivo alguno

Finalmente, infieren que, en cuanto a la causalidad, se encuentra fehacientemente 

acreditada. De hecho, el mismo demandado Estado de Chile le ha reconocido la calidad 

de v ctima al incluirle en la n mina de personas reconocidas como v ctimas del Informeí ó í  

de  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura  (llamado  coloquialmenteó ó í  

Informe Valech).

Por tanto, de conformidad a los hechos expuestos que dan cuenta de las torturas 

de las que fue objeto la v ctima y a lo prescrito en los art culos 5, 6, 7, 19 y 38 de laí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, art culo 4 de la Ley 18.575, las diversas fuentes deó í ú í  

derecho internacional citadas que nuestra legislaci n ha reconocido como ius cogens, yó  

dem s normas aplicables, solicitan se tenga por interpuesta demanda de indemnizaci ná ó  

de perjuicios por responsabilidad del Estado en contra del Fisco de Chile, representado 

por Ernestina Ruth Israel L pez, ambos ya individualizados, someterla a tramitaci n, yó ó  
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en definitiva, acogerla en todas sus partes, declarando al efecto se condene al Fisco de 

Chile a pagar las siguientes sumas de dinero:

a. A Enrique Antonio Espejo Meneses la suma de $250.000.000 por concepto de 

da o moral; y en subsidio de lo anterior, a la suma que se estime ajustada a Derecho enñ  

consideraci n a la magnitud y extensi n del da o provocado;ó ó ñ

b.  A su  hijo  Reynaldo  Enrique  Espejo  Coll o  la  suma de  $100.000.000  porí  

concepto de da o moral; y en subsidio de lo anterior, la suma que se estime ajustada añ  

Derecho en consideraci n a la magnitud y extensi n del da o provocado;ó ó ñ

2. Que las sumas a las cuales sea condenada la demandada deban ser pagadas 

m s los  reajustes  e  intereses  desde la notificaci n de esta demanda y hasta el  pagoá ó  

efectivo y total de las mismas, y en subsidio de lo anterior, en la forma que Vuestra  

Se or a determine.ñ í

3. Que se condene al demandado al pago de las costas de esta causa. 

Que, con fecha 2 de agosto de 2022, rola notificaci n personal, a ó Juan Antonio 

Peribonio Poduje, en su calidad de presidente del Consejo de Defensa del Estado, en 

representaci n del Fisco de Chile.ó

          Que, con fecha 19 de agosto de 2022, comparece Carolina V squez Rojas,á  

Abogada Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, por el Fisco 

de Chile, oponiendo en primer lugar, falta  de legitimaci n  activa del  demandanteó  

Reynaldo Enrique Espejo Coll o, en calidad de v ctima por repercusi n o rebote, porí í ó  

torturas y prisi n pol tica de su padre y que noó í  figura como v ctima de prisi n pol tica yí ó í  

tortura, en ninguno de los informes emitidos por la Comisi n Valech, en diciembre deó  

2004, julio de 2005 ni agosto de 2011. 

Refiere  que,  el  da o,  para ser  indemnizado debe  ser  personal,  actual,  real  yñ  

cierto, lo que significa que s lo quien lo ha sufrido puede demandar su reparaci n. Sió ó  

bien el da o reflejo o por repercusi n, se puede considerar un da o personal, este s loñ ó ñ ó  

puede ser indemnizado cuando est  dentro de ciertos l mites. é í

Indica que su parte no niega que la muerte pueda generar un da o reflejo parañ  

sus familiares. En el caso sub-lite, si bien no resta gravedad a los hechos relatados en el 

libelo, ocurridos a partir de septiembre de 1973, no puede considerarse que se encuentre 

englobado en ninguno de los dos casos que la doctrina y la jurisprudencia han planteado 

como causantes de da o reflejo (muerte o incapacidad).ñ  As , extender el da o moral porí ñ  

repercusi n a extremos tales como los descritos en esta demanda, ocurridos por lo dem só á  

hace d cadas, donde la v ctima directa y titular de la acci n comparece en estos mismosé í ó  

autos demandando la indemnizaci n que le pudiese corresponder, se genera un injustoó  

que afecta a la legitimidad del inter s protegido con la responsabilidad civil y, por ende,é  

la acci n que pretende ese da o debe ser rechazada.ó ñ

En subsidio, la excepci n de improcedencia de la indemnizaci n demandada, poró ó  

limitaci n  de  la  justicia  transicional,  alegando  que  s lo  desde  esa  ptica  puedenó ó ó  

analizarse y comprenderse los valores e intereses en juego en materia indemnizatoria. 

Código: VULGXTMZPXK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
Ello porque en este mbito se ha de atender tanto a la necesidad de que la sociedadá  

reconozca los errores del pasado para que stos no se repitan en el futuro, como a laé  

necesidad de decidir qu  proporci n de los recursos  econ micos p blicos  deber  seré ó ó ú á  

destinada a reparar a las v ctimas. Ello es as  porque no es posible omitir el hecho queí í  

las  arcas  fiscales  que  en  definitiva  est n  constituidas  por  los  aportes  de  todos  los– á  

chilenos  deben  satisfacer  numerosas  necesidades  de  toda  la  sociedad  las  que,  por– –  

cierto, son imprescindibles  pero as  tambi n, lo anterior no puede ser un factor que– í é  

impida considerar la reparaci n pecuniaria de aquellos que son y fueron los directamenteó  

afectados en los procesos de violaci n a los derechos humanos acontecidos en nuestroó  

pa s.í

Expresa  que,  la  ley  19.992  ha  constituido  un  esfuerzo  trascendental  de 

reparaci n,  pues  mediante  ella  se  hizo  posible  atender  a  la  necesidad  de  repararó  

econ micamente a las v ctimas de prisi n pol tica y tortura mediante prestaciones enó í ó í  

dinero -preferentemente en cuotas mensuales- con lo que, sin desfinanciar la caja fiscal, 

permiti  y  permite  que  numerosas  v ctimas,  obtengan  mes  a  mes  una  reparaci nó í ó  

monetaria,  sin que por ello el Estado deje de cumplir con sus otras obligaciones de 

inter s p blico. Esta forma de pago ha significado un monto en indemnizaciones dignas,é ú  

que han permitido satisfacer econ micamente el da o moral sufrido por muchos.ó ñ

En t rminos de costos generales para el Estado, este tipo de indemnizaciones haé  

significado, a diciembre de 2019, en concepto de:

a) Pensiones: la suma de $247.751.547.837.- como parte de las asignadas por la 

Ley 19.123 (Comisi n Rettig) y de $648.871.782.936.- como parte de las asignadas poró  

la Ley 19.992 (Comisi n Valech);ó

b) Bonos: la suma de $41.910.643.367- asignada por la Ley 19.980 (Comisi nó  

Rettig) y de $23.388.490.737.- por la ya referida Ley 19.992; y

c) Desahucio (Bono compensatorio): la suma de $1.464.702.888.- asignada por 

medio de la Ley 19.123.-

d) Bono Extraordinario (Ley 20.874): la suma de $23.388.490.737-

En consecuencia, a diciembre de 2019, el Fisco hab a desembolsado la suma totalí  

de $992.084.910.400.-

En efecto, la ley 19.992 y sus modificaciones estableci  una pensi n anual deó ó  

reparaci n y otorg  otros beneficios a favor de las personas afectadas por violaciones deó ó  

derechos  humanos  individualizados  en  el  anexo  Listado  de  prisioneros  pol ticos  y“ í  

torturados  de la N mina de personas Reconocidas como V ctimas.” ó í

As , se estableci  una pensi n anual reajustable de $1.353.798 para beneficiariosí ó ó  

menores de 70 a os; de $1.480.284 para beneficiarios de 70 o m s a os y de $1.549.422,ñ á ñ  

para beneficiarios mayores de 75 a os.ñ

Adicionalmente, cabe consignar que la ley 20.874 determin  un Aporte nico deó Ú  

Reparaci n,  por  $1.000.000  para  cada  una  de  las  v ctimas  individualizadas  en  lasó í  

n minas Valech y de $ 600.000 a favor de cada una de las viudas de dichas v ctimas.ó í
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Refiere que para que ello fuera viable, se determin  una indemnizaci n legal, queó ó  

opt  por beneficiar a la v ctima de prisi n pol tica y tortura, pretiriendo al resto de lasó í ó í  

personas ligadas por v nculos de parentesco o de amistad y cercan a, quienes fueroní í  

excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stos ltimos, los que, noé ú  

obstante haber sido descartados de pagos directos en dinero, se les consider  en diversosó  

desagravios de car cter simb lico y en programas, especialmente de salud, para reparará ó  

el da o moral.ñ

Agrega que el pretium doloris, est  limitada la determinaci n de quienes son losá ó  

sujetos de da o por repercusi n o rebote para deducir acciones pecuniarias,  pues lañ ó  

extensi n de la reparaci n econ mica debe zanjarse en alg n punto.ó ó ó ú

Concluye esta excepci n se alando que la pretensi n econ mica demandada esó ñ ó ó  

improcedente porque en la especie, existe un sistema legal de reparaci n pecuniaria en eló  

que se excluy  a los parientes, siendo titulares de la acci n de reparaci n los afectadosó ó ó  

directamente por el da o.ñ

Sin perjuicio de lo anterior, indica que el demandante ha obtenido igualmente 

otras formas de reparaci n satisfactiva,  estos programas  incluyen beneficios  de salud,ó  

gestos simb licos u otras medidas an logas diversas a la simple entrega de una cantidadó á  

de dinero. En este sentido, las transiciones han estado, en todos los pa ses que las haní  

llevado a cabo,  basadas en complejas  negociaciones pol ticas.  Basta para ello revisarí  

someramente las discusiones originadas en la aprobaci n de nuestra ley N  19.123 paraó º  

darse cuenta del c mulo de sensibilidades e intereses en juego en ella.ú  Al  respecto, la 

llamada Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n, en su Informe Final, planteó ó ó 

una  serie  de  propuestas  de  reparaci n ,  entre  las  cuales  se  encontraban  diversas“ ó ”  

prestaciones, no solamente pecuniarias.

Precisamente, en el caso de personas como las de autos, las reparaciones satisfactivas se 

orientaron en una l nea distinta a la meramente econ mica, entre otras, la ejecuci n deí ó ó  

diversas obras de reparaci n simb lica, se aladas en detalle previamente en la presenteó ó ñ  

contestaci n, a saber:ó

a) La construcci n del Memorial del Cementerio General en Santiago realizadaó  

en el a o 1993;ñ

b)  El  establecimiento,  mediante  el  Decreto  N  121,  del  Ministerio  Secretar a° í  

General de la Presidencia, de 10 de octubre de 2006, del D a nacional del detenidoí  

desaparecido. Se elige el d a 30 de agosto de cada a o, en atenci n a que la Federaci ní ñ ó ó  

Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos Desaparecidos ha instituido 

este d a como d a internacional del detenido-desaparecido.í í

c) La construcci n del Museo de la Memoria y los Derechos Humanos. Esta obraó  

fue inaugurada el 11 de enero de 2010 y su objetivo es dar cuenta de las violaciones a 

los derechos humanos cometidas entre los a os 1973 y 1990 y que quedaron plasmadosñ  

en im genes, conos, documentos o monumentos.á í
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d)  El  establecimiento,  mediante  Ley  N 20.405,  del  Premio  Nacional  de  los°  

Derechos Humanos.

e) La construcci n de diversos memoriales y obras a lo largo de todo el pa s y enó í  

lugares especialmente importantes para el recuerdo de las Infracciones a los DDHH, 

tales  como  Villa  Grimaldi  y  Tocopilla,  entre  otras.  Destacan,  el  Memorial  de  los“  

prisioneros de Pisagua  en el Cementerio de esa ciudad; el Mausoleo Para que nunca” “  

m s  en el Cementerio 3 de Iquique; el Memorial Si estoy en tu memoria, soy parte deá ” “  

la historia  en las afueras del Cementerio Municipal de Tocopilla; el Memorial Parque” “  

para la Preservaci n de la Memoria Hist rica de Calama" en el camino a San Pedro deó ó  

Atacama; el Memorial en homenaje a 31 v ctimas de Antofagasta en la puerta principalí  

del  Cementerio  General  de  la  ciudad;  el  Memorial  en  homenaje  a  los  Detenidos“  

Desaparecidos  y  Ejecutados  Pol ticos  de  la  regi n  de  Atacama  en  el  Frontis  delí ó ”  

Cementerio Municipal de esa ciudad; el Memorial por los Detenidos Desaparecidos y“  

Ejecutados Pol ticos  en la Plaza de Armas de Curacav ; el Memorial a las v ctimasí ” í “ í  

detenidas desaparecidas y ejecutadas pol ticas del Partido Socialista  en la sede de esteí ”  

partido; el "Memorial de Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Pol ticos de Talca" ení  

esa ciudad; y el "Memorial escult rico de los Derechos Humanos de Punta Arenas" en eló  

Cementerio Municipal de esa ciudad.

As  las  cosas,  tanto  la  indemnizaci n  que  se  solicita  en estos  autos  como elí ó  

c mulo de  reparaciones  hasta  ahora  indicadas  pretenden compensar  el  mismo da oú ñ  

ocasionado por  los  mismos  hechos.  De  esta  forma,  los  ya  referidos  mecanismos  de 

reparaci n han compensado precisamente aquellos  da os,  no pudiendo,  por ello,  seró ñ  

exigidos nuevamente.

Que adem s, opone a la acci n deducida, la excepci n de reparaci n integral porá ó ó ó  

haber sido ya indemnizado el demandante Enrique Antonio Espejo Meneses, en tanto 

v ctima directa reconocida por la Comisi n Valech, expresando al respecto negociacionesí ó  

entre  el  Estado y las v ctimas  revelan que tras  toda reparaci n existe una complejaí ó  

decisi n de mover recursos econ micos p blicos,  desde la satisfacci n de un tipo deó ó ú ó  

necesidades  p blicas  a  la  satisfacci n  de  otras  radicadas  en  grupos  humanos  m sú ó á  

espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis se exhibe normalmente en laí í  

diversidad  de  contenidos  que  las  Comisiones  de  Verdad  o  Reconciliaci n  proponenó  

como programas de reparaci n.ó

Estos programas,  en efecto, incluyen beneficios educacionales,  de salud, gestos 

simb licos u otras medidas an logas diversas a la simple entrega de una cantidad deó á  

dinero. 

Menciona que, los objetivos a los cuales se aboc  preferentemente el gobierno deló  

presidente Patricio Aylwin en lo que respecta a la justicia transicional fueron (a)  el“  

establecimiento de la verdad en lo que respecta a las violaciones a los derechos humanos 

cometidas en la dictadura; (b) la provisi n de reparaciones para los afectados: y (c) eló  

favorecimiento de las condiciones sociales, legales y pol ticas que prevean que aquellasí  
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violaciones  puedan  volver  a  producirse .  Respecto  al  segundo  objetivo,  la  llamada”  

Comisi n Verdad y Reconciliaci n, o tambi n llamada Comisi n Rettig, en su Informeó ó é ó  

Final propuso una serie de propuestas de reparaci n  entre las cuales se encontraba una“ ó ”  

pensi n nica de reparaci n  para los  familiares  directos  de las  v ctimas  y algunas“ ó ú ó í ”  

prestaciones de salud. Dicho informe sirvi  de causa y justificaci n al proyecto de leyó ó  

que el presidente de la Rep blica envi  al Congreso y que luego derivar a en la Leyú ó í  

19.123, que cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n.ó ó ó ó

La  reparaci n  a  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  se  haó í  

realizado principalmente a trav s de tres tipos de compensaciones, a saber:é

a) Reparaciones mediante transferencias directas de dinero; 

b) Reparaciones mediante la asignaci n de derechos sobre prestaciones estatalesó  

espec ficas; yí

c) Reparaciones simb licas.ó

Por medio de estos  tres  tipos de reparaciones se  ha concretado el  objeto de 

nuestro particular proceso de justicia transicional, que en lo que a este ac pite respecta,á  

busca no otra cosa que la precisa reparaci n moral y patrimonial de las v ctimas. ó í

c) Reparaci n mediante transferencias directas de dineroó

Sobre este punto, a diciembre de 2019 el Estado de Chile ha desembolsado la 

importante suma total de $992.084.910.400.-

Refiere que una pensi n mensual es tambi n una forma de reparar un perjuicioó é  

actual y, aunque ella comporte una sucesi n de pagos por la vida del beneficiario, elloó  

no obsta a que podamos valorizarla para poder saber cu l fue su impacto compensatorio.á

Pues bien, el c lculo de los efectos indemnizatorios de una pensi n vitalicia puedeá ó  

realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas a la fecha, como asimismo las 

mensualidades que todav a quedan por pagar.í

Como puede apreciarse el impacto indemnizatorio de este tipo de pensiones es 

bastante  alto.  Ellas  son,  como se  ha entendido de  manera  generalizada,  una buena 

manera  de  concretar  las  medidas  que  la  justicia  transicional  exige  en  estos  casos 

obteni ndose con ello, compensaciones razonables que est n en coherencia con las fijadasé á  

por los tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares.é

d) Reparaciones espec ficasí

Se ala que la actora ha recibido beneficios pecuniarios al amparo de la ley Nñ º 

19.992 y  sus  modificaciones,  remiti ndose  lo  se alado respecto  a  los  l mites  que lasé ñ í  

reparaciones del Estado deben tener en el contexto de la justicia transicional.

e) Reparaciones mediante la asignaci n de derechos sobre prestaciones estatalesó  

espec ficasí

El Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU ha se alado que elñ  

objetivo de un programa de reparaci n es garantizar que todas las v ctimas reciban unó í  

tipo de reparaci n, aunque no sea necesariamente de un mismo nivel o de la mismaó  

clase. En este sentido, se concedi  a los beneficiarios tanto de la Ley 19.234 como de laó  
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Ley  19.992,  el  derecho  a  gratuidad  en  las  prestaciones  m dicas  otorgadas  por  elé  

Programa de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS) en Servicios de Saludó ó  

del pa s. Para acceder a estos servicios la persona debe concurrir al hospital o consultorioí  

de salud correspondiente a su domicilio e inscribirse en la correspondiente oficina del 

PRAIS.

Adem s del acceso gratuito a las prestaciones de la red asistencial, PRAIS cuentaá  

con un equipo de salud especializado y multidisciplinario de atenci n exclusiva a losó  

beneficiarios del Programa. En la actualidad cuentan con un equipo PRAIS en los 29 

Servicios  de  Salud,  compuesto  en  su  mayor a  por  profesionales  m dicos  psiquiatras,í é  

generales, de familia, psic logos y asistentes sociales, encargados de evaluar la magnitudó  

del  da o  y  dise ar  un  plan  de  intervenci n  integral,  a  fin  de  dar  respuesta  alñ ñ ó  

requerimiento de salud de los beneficiarios.

A  nivel  presupuestario,  PRAIS  cuenta  con  un  financiamiento  de  continuidad 

desde el  a o 2006. El a o 2020, el  Programa sostuvo un incremento presupuestarioñ ñ  

importante, siendo el presupuesto global de M$6.543.88326.- 

Este presupuesto se distribuye por cada Servicio de Salud, permitiendo cubrir 

gastos asociados al recurso humano de los equipos de salud PRAIS, equipamiento y para 

la adquisici n de ayudas t cnicas o prestaciones que requieren beneficiarios en el extraó é  

sistema,  focalizando  principalmente  en  la  poblaci n  directamente  afectada  y  en  eló  

art culo 10 de la Ley 19.992.- Sin perjuicio de ello, como usuarios del sistema p blico deí ú  

salud,  los  beneficiaros  adquieren  los  derechos  establecidos  para  todos  los  usuarios 

FONASA;  obtienen  el  derecho  de  organizarse  y  participar  en  los  consejos  de 

participaci n que la ley de Autoridad Sanitaria crea, tanto en los establecimientos comoó  

a nivel de la red y secretar a regional, y; adquieren el derecho a organizarse y cooperarí  

con el equipo PRAIS en la difusi n del programa y en la promoci n del resto de losó ó  

Derechos Humanos.

Se les ofrece asimismo apoyo t cnico y rehabilitaci n f sica para la superaci n de lesionesé ó í ó  

f sicas que sean producto de la prisi n pol tica o tortura.í ó í

Igualmente se incluyeron beneficios educacionales consistentes en la continuidad gratuita 

de  estudios  b sicos,  medios  o  superiores.  El  organismo  encargado  de  orientar  a  lasá  

personas para el  ejercicio de este derecho es la Divisi n de Educaci n Superior deló ó  

Ministerio de Educaci n.ó

Asimismo, se concedieron beneficios en vivienda, correspondientes al  acceso a 

subsidios de vivienda.

f) Reparaciones simb licasó

respecto a este punto, menciona que al igual que todos los dem s procesos deá  

justicia transicional, parte importante de la reparaci n por los da os morales causados aó ñ  

las  v ctimas  de  DD.HH.  se  realiza  a  trav s  de  actos  positivos  de  reconocimiento yí é  

recuerdo de los hechos que dieron lugar a aquellas violaciones. Este tipo de acciones 

pretende reparar, ya no a trav s de un pago de dinero paliativo del dolor siempreé –  

Código: VULGXTMZPXK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
discutible en sus virtudes compensatorias  sino precisamente tratando de entregar una–  

satisfacci n a esas v ctimas que en parte logre reparar el dolor y la tristeza y con elloó í  

reducir el da o moral.ñ

g) La identidad de causa entre lo que se pide en estos autos y las reparaciones 

realizadas

Se ala que de todo lo expresado hasta ahora puede concluirse que los esfuerzosñ  

del Estado por reparar a las v ctimas de DD.HH. han cumplido todos los est ndaresí á  

internaciones  de  Justicia  Transicional  y  han  provisto  indemnizaciones  acordes  con 

nuestra realidad econ mica que efectivamente han apuntado a compensar a las v ctimasó í  

por  los  da os,  tanto  morales  como  patrimoniales,  sufridos  a  consecuencia  de  lasñ  

violaciones a los DDHH.

De este modo, estando las acciones interpuestas en autos basadas en los mismos 

hechos y pretendiendo ella indemnizar los mismos da os que han inspirado precisamenteñ  

el c mulo de acciones reparatorias, ya enunciadas, y al tenor de documentos oficialesú  

que ser n acompa ados en su oportunidad, es que opongo la excepci n de reparaci ná ñ ó ó  

integral por haber sido ya indemnizada la demandante de la presente causa.

Que en subsidio de las excepciones precedentes respecto de todos los actores, 

opone la excepci n de prescripci n extintiva de la acci n deducida de las acciones deó ó ó  

indemnizaci n de perjuicios con arreglo a lo dispuesto en el art culo 2332 del C digoó í ó  

Civil, en relaci n con lo dispuesto en el art culo 2497 del mismo C digo, se alando aló í ó ñ  

respecto  que  seg n  lo  expuesto  en  el  libelo,  la  detenci n  ilegal  y  torturas  que  elú ó  

demandante sufri , ocurrieron el 13 de septiembre hasta el 19 de octubre de 1973, deó  

manera que, a n si se entendiese suspendida la prescripci n durante el per odo de laú ó í  

dictadura militar,  iniciada en septiembre de 1973, por la imposibilidad de la propia 

v ctima de ejercer las acciones legales correspondientes ante los Tribunales de Justicia,í  

hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci n de la demanda deó ó  

autos, esto es,  14 de julio de 2022, ha transcurrido en exceso el plazo de prescripci nó  

extintiva que se ala el art culo 2.332 del C digo Civil.ñ í ó

En consecuencia, opone la excepci n de prescripci n de 4 a os establecida en eló ó ñ  

art culo 2332 del C digo Civil, solicitando se acoja y se rechacen ntegramente la acci ní ó í ó  

indemnizatoria deducida como consecuencia de ello, por encontrarse prescrita.

          Subsidiariamente, opone la excepci n de prescripci n extintiva de 5 a osó ó ñ  

contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2.515, en relaci n con el art culoí ó í  

2.514  del  C digo Civil,  ya que entre la fecha en que se  habr a hecho exigible  eló í  

derecho a indemnizaci n y la fecha de notificaci n de la acci n civil intentada en autos,ó ó ó  

transcurri  con creces el plazo que establece el citado art culo 2.515 del C digo Civil.ó í ó

          Afirma, en relaci n a las excepciones anteriores, que por regla general todos losó  

derechos  y  acciones  son  prescriptibles,  por  lo  que  siendo  la  imprescriptibilidad 

excepcional, requiere siempre una declaraci n expl cita, la que no ocurre en este caso,ó í  

pues  no  existe  un  texto  constitucional  o  legal  expreso  que  establezca  la 
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imprescriptibilidad de la responsabilidad del Estado. Sobre esta materia cabe recordar 

que la prescripci n es una instituci n universal y de orden p blico.ó ó ú

          Concluye, luego de citar jurisprudencia de nuestros Tribunales superiores y 

aseverar que no hay norma expresa de derecho internacional  de derechos humanos, 

debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  interno,  que  disponga  laí  

imprescriptibilidad de la  obligaci n  estatal  de indemnizar,  y que no puede tampocoó  

aplicarse por analog a la imprescriptibilidad penal en materia civil, solicitando el rechazoí  

de la demanda por encontrarse prescrita la acci n deducida.            ó

          En subsidio de las defensas y excepciones precedentes, procedo a formular las  

siguientes  alegaciones en cuanto a la  naturaleza de la indemnizaci n  solicitada y aló  

excesivo monto pretendido de $250.000.000 para la v ctima directa Enrique Antonioí  

Espejo Meneses, y $100.000.000 para su hijo don Reynaldo Enrique Espejo Meneses. Al 

respecto, se debe tener presente que el demandante Reynaldo Enrique Espejo Meneses 

naci  en el a o 1986, esto es,  13 a os despu s de haberse verificado los hechos deó ñ ñ é  

prisi n  y  torturas  sufridos  por  su  padre,  lo  cual  l gicamente  diluye  el  v nculo  deó ó í  

causalidad entre el hecho base y los da os pretendidos a su respecto, por cuanto losñ  

perjuicios que se alan haber sufrido podr an tener una multiplicidad de causas distintas añ í  

la detenci n sufrida por su padre en el a o 1973. De este modo, no existiendo unaó ñ  

relaci n  de  causalidad  entre  tales  episodios  de  prisi n  y  torturas  y  los  perjuiciosó ó  

pretendidos a su respecto, la demanda interpuesta a su respecto no podr a prosperarí

Finalmente, respecto del hijo, en el eventual caso de acogerse una indemnizaci n a suó  

respecto, ste no podr a ser el mismo monto para la v ctima directa de prisi n y tortura.é í í ó  

Los perjuicios  sufridos por la v ctima directa,  del  cual  dio cuenta ante  la Comisi ní ó  

Valech, supuso importantes dolores f sicos con eventuales consecuencias posteriores, elí  

cual no puede considerarse del mismo modo que el resto de su grupo familiar, quien no 

sufri  directamente tales graves violaciones a sus DDHH, en tanto no sufrieron ni prisi nó ó  

ni torturas.

Con relaci n al da o moral hacemos presente que no puede dejar de considerarseó ñ  

que este consiste en la lesi n o detrimento que experimenta una persona, en general, enó  

sus atributos o cualidades inmateriales, lo que depender , de las secuelas sufridas coná  

motivo de los hechos se alados en el libelo y de conformidad a los antecedentes queñ  

obren en autos en la etapa probatoria del mismo

La indemnizaci n de perjuicios tiene por objeto restablecer el equilibrio destruidoó  

por el hecho il cito, otorgando a la v ctima un valor equivalente a la cuant a del da oí í í ñ  

sufrido, para ponerla en el mismo estado que ten a antes del acto da oso. Por ende, laí ñ  

indemnizaci n del da o puramente moral no se determina cuantificando, en t rminosó ñ é  

econ micos,  el  valor de la p rdida o lesi n experimentada, sino s lo otorgando a laó é ó ó  

v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo oí ó ñ  

hacerlo m s soportable, mediante una cantidad de dinero u otro medio, que en su montoá  
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o valor  sea compatible  con esa finalidad meramente  satisfactiva,  citando al  respecto 

jurisprudencia de la I. Corte de Apelaciones de Santiago.

En subsidio  de  las  defensas  y  excepciones  anteriores,  alega  que  el  Juez  para 

regular el monto de la indemnizaci n por da o moral, s lo est  obligado a atenerse a laó ñ ó á  

extensi n del da o sufrido por la v ctima, en la cual no tienen influencia la capacidadó ñ í  

econ mica del demandante y/o del demandado, debiendo considerar en todo caso losó  

pagos recibidos por el actor a trav s de los a os por parte del Estado conforme a lasé ñ  

leyes de reparaci n (N 19.992, sus modificaciones y dem s normativa pertinente), y queó ° á  

seguir  percibiendo a t tulo de pensi n y tambi n los beneficios extra patrimoniales queá í ó é  

estos cuerpos legales contemplan, pues todos ellos tienen por objeto reparar el  da oñ  

moral.

Sostiene que de no accederse a esta petici n subsidiaria implicar a un doble pagoó í  

por un mismo hecho, lo cual contrar a los principios jur dicos b sicos del derecho ení í á  

orden a que no es jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces,í ñ  

haciendo presente que para la adecuada regulaci n y fijaci n del da o moral debenó ó ñ  

considerarse como un par metro v lido los montos establecidos en las sentencias de losá á  

tribunales en esta materia, lo que implica rebajar sustancialmente los montos pecuniarios 

demandados.

En otro apartado explica que ser a improcedente el pago de reajustes e intereses,í  

toda vez que los reajustes s lo pueden devengarse en el caso de que la sentencia que seó  

dicte en la causa acoja la demanda y establezca esa obligaci n, y adem s desde queó á  

dicha sentencia se encuentre firme o ejecutoriada; y los reajustes que procedieren de 

ninguna manera podr an contabilizarse desde una fecha anterior a aquella en que laí  

sentencia que los concede se encuentre firme o ejecutoriada.

Respecto  de  los  intereses,  el  art culo  1.551  del  C digo  Civil  estableceí ó  

expresamente  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sido  judicialmenteá  

reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia.

Por lo anterior, y en el hipot tico caso de que el Tribunal decida acoger la acci né ó  

de  autos,  tales  reajustes  e  intereses  s lo  podr n  devengarse  desde  que  la  sentenciaó á  

condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra en mora.

          Concluye solicitando que, conforme a las excepciones, defensas y alegaciones  

opuestas, se rechace la acci n deducida en todas sus partes; y, en subsidio, se rebaje eló  

monto de la indemnizaci n pretendida; sin costas.  ó

          Que, con fecha 23 de agosto de 2022, la parte demandante evacu  el tr mite deó á  

la r plica y, con fecha 5 de septiembre de 2022, la parte demandada evacu  el tr miteé ó á  

de la d plica, recibi ndose la causa a prueba por el t rmino legal, rindi ndose la queú é é é  

consta en autos. 

          Que, con fecha 8 de enero de 2024, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

         

C O N S I D E R A N D O
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I.  EN CUANTO A LA EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMIDAD 

ACTIVA  DE  REYNALDO  ENRIQUE  ESPEJO  COLL O,  HIJO  DE  LAÍ  

V CTIMA ENRIQUE ANTONIO ESPEJO MENESES.Í

            PRIMERO: Que  la  parte  demandada opuso excepci n  de  falta  deó  

legitimaci n activa respecto del actor  ó Reynaldo  Enrique  Espejo  Coll o,  í hijo de la 

v ctima  Enrique  Antonio  Espejo  Menesesí ,  quien  concurre  a  estrados,  conforme 

indica en su demanda, en calidad de v ctima por repercusi n o rebote, por torturas yí ó  

prisi n pol tica de su padre. Alega que comparece a t tulo personal, invocando un da oó í í ñ  

moral propio, sin que hubiera sido reconocido por el Estado como v ctimas de Prisi ní ó  

Pol tica  y  Tortura  por  la  referida  Comisi n  Valech  I,  ni  por  la  Comisi n  Asesoraí ó ó  

Presidencial  para  la  Calificaci n  de  Detenidos  Desaparecidos,  Ejecutados  Pol ticos  yó í  

V ctimas de Prisi n Pol tica y Tortura, careciendo de legitimaci n activa para interponerí ó í ó  

la demanda, por lo que solicita sea acogida.

SEGUNDO: Que en su escrito de r plica,  el  actor solicit  el  rechazo de laé ó  

referida excepci n, expresando que el demandante concurre en calidad de v ctima por só í í 

misma,  siendo  hijo  de  un  detenido  por  prisi n  pol tica  y  torturas,  espec ficamenteó í í  

Enrique Antonio Espejo Meneses N mero de Registro Informe de la Comisi n Nacionalú ó  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura N 7.863 y que, respecto de la prueba del da o moral enó í º ñ  

sede judicial, tanto la doctrina como la jurisprudencia mayoritaria coinciden en se alarñ  

que el da o moral no requiere ser probado en juicio en tanto se tenga por acreditado elñ  

hecho il cito que lo ha generado, lo cual en el caso de autos se produce al reconocer laí  

demandada  la  calidad  de  v ctima  de  lesa  humanidad  del  c nyuge  y  padre  de  lasí ó  

demandantes al incluirlo en el Listado Valech. En otras palabras, desde el momento en 

que se tiene por probado que una persona vio lesionada su libertad individual o su 

seguridad personal por obra de agentes del Estado carece de sentido cuestionarnos en 

sede judicial si acaso los m s cercanos a la v ctima pi nsese en su hijo en este caso-á í – é  

habr  resultado afectado en su fuero interno su diario vivir y sus emociones- luego deá –  

los delitos cometidos.

TERCERO: Que,  existiendo una relaci n  respecto  de la demandada con loó  

reclamado, y una situaci n determinada que le afecta, pues la actora ha demandado suó  

propio da o moral en calidad de v ctima por repercusi n de los hechos relatados, esto esñ í ó  

el sufrimiento individual con ocasi n de los hechos sufridos por su padre, conforme a suó  

fundamentaci n, adem s habiendo en la acci n enunciado todos los requisitos propios deó á ó  

la indemnizaci n de perjuicios, y considerando lo que a su respecto esta sentenciadoraó  

estima, es que la excepci n de falta de legitimaci n activa deber  ser desechada.ó ó á

II.- EN CUANTO AL FONDO
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CUARTO: Que en estos autos comparecen Enrique Antonio Espejo Meneses y 

Reynaldo  Enrique  Espejo  Coll o,  quienes  interponen  demanda de  indemnizaci n  deí ó  

perjuicios en contra del Consejo de Defensa del Estado, representado legalmente por 

Ra l Letelier Wartenberg, abogado, conforme a los argumentos de hecho y de derechoú  

ya rese ados, solicitando en definitiva, condenar al pago de una suma de $250.000.000ñ  

para  la  victima  Enrique  Antonio  Espejo  Meneses  y  para  Reynaldo  Enrique  Espejo 

Coll o, hijo de la v ctima, la suma de $100.000.000, por concepto de da o moral, o a laí í ñ  

que el Tribunal determine conforme a derecho, cantidad que deber  ser reajustada deá  

acuerdo a la variaci n del IPC, desde la fecha de interposici n de esta demanda y eló ó  

pago efectivo de la indemnizaci n que en definitiva se establezca, junto con los interesesó  

legales correspondientes durante el mismo per odo y adem s las costas de la causa.í á

QUINTO: Que no existe en autos controversia sustancial y pertinente respecto 

de la efectividad de los hechos invocados en la demanda, a saber, la detenci n, privaci nó ó  

de libertad y torturas sufridas por el demandante Enrique Antonio Espejo Meneses, con 

ocasi n del 11 de septiembre de 1973, a manos de agentes del Estado, ni en cuanto a laó  

existencia del da o moral que el actor alega le han causado esas circunstancias, lo cualñ  

es as , no solo porque la parte demandada en su contestaci n no ha negado tales hechosí ó  

y sus secuelas, sino porque los confirma impl citamente al sostener que el actor ya haí  

sido  indemnizado por el concepto que demanda en autos.  

          SEXTO: Que en lo que ata e a las excepciones y alegaciones de la demandada,ñ  

se  tendr  por  acreditado con el  m rito  del  Oficio  Ná é ° 4792-9005,  de  fecha   9  de 

septiembre de 2022, del Instituto de Previsi n Socialó  Secretar a General y Transparencia,í  

que el actor Enrique Antonio Espejo Meneses, ha percibido por el periodo de marzo de 

2005 a septiembre de 2022 un total  de $ 34.714.121 por concepto de Pensi n Leyó  

N 19.992 la suma de $33.129.586, aporte nico Ley 20.874, la suma de $1.000.000, y° ú  

por concepto de aguinaldos la suma de $584.535, ascendiendo dicha pensi n actual laó  

suma de $207.774.

          S PTIMO:É  Que, el demandado opuso la excepci n de prescripci n extintivaó ó  

de la acci n de indemnizaci n de perjuicios, se alando sta se encontrar a prescrita, yó ó ñ é í  

aun si  al  respecto se entendiese suspendida la prescripci n durante el  per odo de laó í  

dictadura militar, iniciada en septiembre de 1973, por la imposibilidad de las propias 

v ctimas de ejercer las acciones legales correspondientes ante los tribunales de justicia,í  

hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci n de la demanda de autosó ó  

igualmente ha transcurrido en exceso el plazo de prescripci n extintiva que establece eló  

citado art culo 2.332 del C digo Civil.  í ó

          Subsidiariamente, en el evento de estimarse que dicha norma no es aplicable al 

caso de autos, opone la excepci n de prescripci n extintiva de 5 a os contemplada paraó ó ñ  

las acciones y derechos en el art culo 2.515, en relaci n con el art culo 2.514 del C digoí ó í ó  

Civil, ya que entre la fecha en que se habr a hecho exigible el derecho a indemnizaci ní ó  
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pretendido en autos y la fecha de notificaci n de la acci n civil  intentada en autos,ó ó  

transcurri  con creces el plazo que establece el citado art culo 2.515 del C digo Civil.ó í ó

          OCTAVO: Que en su escrito de r plica, los actores solicitaron el rechazo de laé  

excepci n de prescripci n interpuesta por el Fisco, alegando, en s ntesis, que no resultanó ó í  

aplicables  las  normas  del  C digo  Civil,  sobre  prescripci n  de  las  acciones  Civilesó ó  

comunes de indemnizaci n de perjuicios, como pretende el Fisco demandado, pues ellasó  

contradicen  la  normativa  internacional,  y  que  la  Excma.  Corte  Suprema,  reitera  la 

obligaci n del Estado de Chile de indemnizar el da o moral sufrido por las personasó ñ  

v ctimas  de  delitos  de  lesa  humanidad,  como  lo  son  los  prisioneros  pol ticos  y/oí í  

torturados.

Por consiguiente, cualquier pretendida diferenciaci n en orden a dividir ambasó  

acciones y otorgarles un tratamiento desigual resulta discriminatoria y no permite  al 

ordenamiento jur dico guardar la coherencia y unidad que reclama. í

En  s ntesis,  pretender  aplicar  las  disposiciones  del  C digo  Civil  a  laí ó  

responsabilidad derivada de cr menes de lesa humanidad, posibles de cometer con laí  

activa colaboraci n del Estado, como derecho com n supletorio a todo el ordenamientoó ú  

jur dico, hoy resulta improcedente.í

          NOVENO: Que, a fin de otorgar un adecuado pronunciamiento acerca de la 

excepci n de prescripci n que interpuso la demandada, ha de asentarse, en primer lugar,ó ó  

que los hechos de los cuales pende la pretensi n del demandante se enmarcan en losó  

denominados Cr menes de Lesa Humanidad . En este sentido, es de saber que dicha“ í ”  

acu aci n conceptual encuentra sustento legal en el art culo 7 del Estatuto de Roma deñ ó í  

la  Corte  Penal  Internacional,  incorporado  a  nuestra  legislaci n  mediante  el  decretoó  

N 104 del Ministerio de Relaciones Exteriores de fecha 1 de agosto de 2009, el cual°  

precept a que: A los efectos del presente Estatuto, se entender  por "Crimen de Lesaú “ á  

Humanidad" cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un 

ataque generalizado o sistem tico contra una poblaci n civil  y  con conocimiento deá ó  

dicho  ataque:  a)  Asesinato;  b)  Exterminio;  c)  Esclavitud;  d)  Deportaci n  o  trasladoó  

forzoso de poblaci n; e) Encarcelaci n u otra privaci n grave de la libertad f sica enó ó ó í  

violaci n de normas fundamentales de derecho internacional; f) Tortura; g) Violaci n,ó ó  

esclavitud  sexual,  prostituci n  forzada,  embarazo  forzado,  esterilizaci n  forzada  oó ó  

cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable; h) Persecuci n de unó  

grupo  o  colectividad  con  identidad  propia  fundada  en  motivos  pol ticos,  raciales,í  

nacionales,  tnicos,  culturales,  religiosos,  de g nero definido en el  p rrafo 3,  u otrosé é á  

motivos  universalmente  reconocidos  como  inaceptables  con  arreglo  al  derecho 

internacional, en conexi n con cualquier acto mencionado en el presente p rrafo o conó á  

cualquier crimen de la competencia de la Corte ; i) Desaparici n forzada de personas; j)ó  

El  crimen  de  apartheid;  k)  Otros  actos  inhumanos  de  car cter  similar  que  causená  

intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad f sica oí  

la salud mental o f sica. í ”
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          Que, enseguida, el mismo art culo en su n mero 2, establece que: Por "ataqueí ú “  

contra una poblaci n civil" se entender  una l nea de conducta que implique la comisi nó á í ó  

m ltiple  de  actos  mencionados  en  el  p rrafo  1  contra  una  poblaci n  civil,  deú á ó  

conformidad con la pol tica de un Estado o de una organizaci n de cometer ese ataqueí ó  

o para promover esa pol tica . El mismo n mero prosigue indicando que: Por "torturaí ” ú “ ” 

se  entender  causar  intencionalmente  dolor  o  sufrimientos  graves,  ya  sean  f sicos  oá í  

mentales, a una persona que el acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo, 

no se entender  por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven nicamente deá ú  

sanciones l citas o que sean consecuencia normal o fortuita de ellas .í ”

          Asimismo, el art culo 1  de la Convenci n de Contra la Tortura y Otros Tratosí ° ó  

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, promulgado en Chile el 7 de octubre de 

1988, entiende por tortura: Todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una“  

persona dolores o sufrimientos graves, ya  sean  f sicos  o  mentales,  con  el  fin  deí  

obtener de ella o de un tercero informaci n o confesi n, de castigarla por un acto queó ó  

haya cometido,  o se  sospeche que ha cometido,  o  de intimidar o  coaccionar  a esa 

persona o a otras, o por cualquier raz n basada en cualquier tipo de discriminaci n,ó ó  

cuando dichos dolores o sufrimientos sean influidos por un funcionario p blico u otraú  

persona en el ejercicio de funciones p blicas, a instigaciones p blicas, a instigaci n suya,ú ú ó  

o  con  su  consentimiento  o  aquiescencia.  No  se  considerar n  torturas  los  dolores  oá  

sufrimientos  que  sean  consecuencia  nicamente  de  sanciones  leg timas,  o  que  seanú í  

inherentes o incidentales a stas.é ”

          Que conforme a las normas de Derecho Internacional previamente anotadas, se 

observa que la acciones ejecutadas por el Estado de Chile, a trav s de sus agentes, queé  

conllevaron  la  detenci n  y  encarcelaci n  arbitraria  y  el  sometimiento  a  tratosó ó  

constitutivos  de  tortura  en  contra  del  actor  de  marras,  se  enmarcan  dentro  de  las 

conductas definidas por el relatado n mero 2 del art culo 7 del Estatuto de la Corteú í  

Penal Internacional y 1 de la Convenci n de Contra la Tortura y Otros Tratos o Penasó  

Crueles,  Inhumanos  o  Degradantes,  esto  es,  dentro  de  los  ataques  sistem ticos  yá  

generalizados dirigidos contra la poblaci n civil consistentes y aplicaci n de tormentosó ó  

prohibidos  por  la  referida  Convenci n  contra  la  Tortura,  ocurridas  en  la  data  yaó  

rese ada en contra del demandante dentro del per odo de dictadura militar que imperñ í ó 

en Chile hasta el a o de 1990.         ñ

          D CIMOÉ : Que conforme lo asentado en el considerando inmediatamente 

anterior es menester apuntar que las normas de Derecho Internacional han establecido, 

como criterio general, que ante episodios en que se hayan cometido acciones descritas 

como de lesa humanidad por parte de un Estado, surge para las v ctimas el derecho deí  

solicitar al aparato estatal la investigaci n y sanci n de los responsables de violacionesó ó  

graves  a  los  derechos  humanos,  como  las  anotadas  anteriormente,  todo  ello  por 

contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional.

Código: VULGXTMZPXK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
          As , tenemos que el art culo 25 de la Convenci n Americana de Derechosí í ó  

Humanos, promulgado en Chile mediante el decreto N  873 de fecha 5 de enero de°  

1991-ratificado en octubre de 1990-,  refiere  que Toda persona tiene derecho a un“  

recurso sencillo y r pido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunalesá  

competentes,  que  la  ampare  contra  actos  que  violen  sus  derechos  fundamentales 

reconocidos  por  la  Constituci n,  la  ley  o  la  presente  Convenci n,  aun  cuando  taló ó  

violaci n sea cometida por personas que act en en ejercicio de sus funciones oficiales.ó ú ”

          Asimismo, se observa que el art culo 1.1 de dicho Tratado, afirma, en relaci n aí ó  

la obligaci n que deben cumplir los Estados a fin de permitir el acceso a la reparaci nó ó  

ntegra de quienes han sido v ctimas de atentados en contra de sus Derechos Humanos,í í  

que: Los Estados Partes en esta Convenci n se comprometen a respetar los derechos y“ ó  

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

est  sujeta a su jurisdicci n, sin discriminaci n alguna por motivos de raza, color, sexo,é ó ó  

idioma, religi n, opiniones pol ticas o de cualquier otra ndole, origen nacional o social,ó í í  

posici n econ mica, nacimiento o cualquier otra condici n social .ó ó ó ”

          En relaci n con lo anterior,  se encuentra el  art culo 5 de dicho cuerpoó í  

normativo, que protege la integridad personal de las personas, en donde se indica que: 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad f sica, ps quica y moral. 2.“ í í  

Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Toda persona  privada  de libertad  ser  tratada con el  respeto  debido a la  dignidadá  

inherente al ser humano.”

          D CIMO PRIMEROÉ :  Que, en el sentido que se viene razonando, es 

menester precisar que la presente demanda ha buscado la responsabilidad del Estado 

basada en el art culo 38 inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

conforme a la cual,  resulta atribuible a la Administraci n los perjuicios morales queó  

se ala respecto de la detenci n arbitraria y tortura que se aplic  al demandante desde elñ ó ó  

13  de  septiembre  al  19  de  octubre  de  1973.  En  este  punto,  a  juicio  de  esta 

sentenciadora,  la  responsabilidad  que  se  alega  no  puede  entenderse  prescrita  por“ ”  

aplicaci n de las disposiciones del derecho com n. Efectivamente, el art culo 2332 deló ú í  

C digo  Civil  se ala  que:  Las  acciones  que  concede  este  t tulo  por  da o  o  dolo,ó ñ “ í ñ  

prescriben en cuatro a os contados desde la perpetraci n del acto ; si se tomare enñ ó ”  

consideraci n la norma citada a la letra claramente la acci n sub j dice se encontrar aó ó ú í  

prescrita,  pues,  siendo notificada el  2 de agosto de 2022, a esa data se encontrar aí  

cumplido totalmente el plazo reci n citado, teniendo en cuenta que los hecho il citos queé í  

se imputan al Estado y de los cuales estriba la acci n aludida terminaron de producirseó  

en el a o 1988.        ñ

          D CIMO SEGUNDO:É  Que no obstante la reflexi n descrita, se observa queó  

el hecho reci n anotado tiene una vertiente diametralmente distinta a las que se regulané  

por nuestro C digo Civil. As , ha de asentarse que en el presente caso estamos frente aó í  

una  acci n  que  deriva  de  la  comisi n  de  un  Crimen  Internacional ,  previsto  yó ó “ ”  
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sancionado mediante normas contenidas en instrumentos del mismo car cter, que, comoá  

se dijo, se encuentran ratificados por Chile, espec ficamente, en lo contemplado por elí  

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, por la Convenci n Americana deó  

Derechos Humanos, por la Convenci n de Ginebra de 1949, por la Convenci n contraó ó  

la  Tortura  y  otros  tratos  o  penas  crueles,  inhumanos  o  degradantes  y  cuya 

imprescriptibilidad  se  encuentra  expresamente  regulada  en  la  Convenci n  sobre  laó  

Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y  contra  la  Humanidad  de  26  deí  

Noviembre de 1968, sin perjuicio de otros instrumentos internacionales que regulan la 

perpetraci n de acciones criminales  transgresoras  de derechos fundamentales  como yó  

principios de derecho internacional o Derecho Internacional Consuetudinario. 

          D CIMO TERCEROÉ :  Que,  asimismo,  nuestra carta  fundamental  es 

coincidente con la reglamentaci n internacional de los cr menes atentatorios contra laó í  

dignidad humana, en donde ha procurado que el Estado en su actividad tenga como 

limitaci n los derechos fundamentales de que son titulares las personas en cuanto tal yó  

que, adem s, se encuentren contemplados en instrumentos del Derecho de los Tratadosá  

Internacionales. As , el art culo 5 inciso segundo de la Carta Pol tica prescribe que: Elí í í “  

ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto a los derechos esencialesí ó  

que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los rganos del Estado respetar yó  

promover tales derechos, garantizados por esta Constituci n, as  como por los tratadosó í  

internacionales ratificados por Chile .”

          De acuerdo a lo expresado, resulta inconcuso establecer que la responsabilidad 

que se pretende declarar en este juicio deriva de los perjuicios morales que se dicen 

causados por la comisi n de una violaci n manifiesta y grave de los derechos y libertadesó ó  

contemplados en la Declaraci n Universal de los Derechos Humanos, como asimismo,ó  

en otros instrumentos Internacionales como el Pacto de San Jos  de Costa Rica;  seé  

percibe adem s, que las acciones cometidas por los agentes del Estado en contra delá  

demandante en la data referida atentan contra lo dispuesto en el art culos 5 y 7 delí  

cuerpo legal rese ado, esto es,  el  derecho a la integridad personal y a la libertad yñ  

seguridad personal.

          Que, en adici n a la preceptiva reci n citada, acontece que el crimen de torturaó é  

del  cual  se  viene  hablando,  infringe  tambi n,  lo  dispuesto  por  el  art culo  3  de  laé í  

Convenci n de Ginebra de 1949 el cual presupone que: En caso de conflicto armadoó “  

que no sea de ndole internacional y que surja en el territorio de una de las Altas Partesí  

Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendr  la obligaci n de aplicar, comoá ó  

m nimo, las siguientes disposiciones: 1) Las personas que no participen directamente ení  

las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las 

armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detenci n o poró  

cualquier  otra causa,  ser n,  en todas las  circunstancias,  tratadas con humanidad,  siná  

distinci n alguna de ndole desfavorable, basada en la raza, el color, la religi n o laó í ó  

creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio an logo. A esteá  
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respecto, se proh ben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que ata e a las personas arribaí ñ  

mencionadas: a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el 

homicidio  en  todas  sus  formas,  las  mutilaciones,  los  tratos  crueles,  la  tortura  y  los 

suplicios.      

          D CIMO CUARTOÉ : Que de la referida regulaci n internacional que recibenó  

los hechos sobre los que reposa la pretensi n indemnizatoria de marras y por el car cteró á  

vejatorio de la dignidad humana que stos revisten, en donde se anula toda posibilidadé  

del reconocimiento de los derechos y libertades que le concern an a la v ctima, puedeí í  

concluirse que la entidad y naturaleza de stos no presenta equivalencia con los que elé  

derecho privado considera como sucesos il citos, esto es, los primeros, como se dijo, soní  

denuestos f sicos y morales en contra de los Derechos Humanos y que son cr menesí í  

internacionales que tienen una regulaci n supraconstitucional- normas integradas, comoó  

se  dijo,  a  nuestra  legislaci n-y  los  segundos  provienen  de  la  vulneraci n  ya  deló ó  

incumplimiento de un deber contractual ya de un il cito civil doloso o negligente, cuyoí  

estatuto legal debe regirse por normas de derecho com n.        ú

          D CIMO QUINTOÉ : Que, sin perjuicio de lo razonado en lo anterior, resulta 

atinente al caso en estudio lo dispuesto por el art culo 29 del Estatuto de la Corte deí  

Roma el que se ala que Los cr menes de la competencia de la Corte no prescribir n.ñ “ í á ” 

Como se asent  previamente, estamos en presencia de una acci n civil reparatoria cuyaó ó  

fuente se encuentra en la comisi n de un crimen de lesa humanidad en contra del actoró  

de marras, el que se regula internacionalmente y que cuya imprescriptibilidad, sin hacer 

el distingo entre la acci n penal o civil que derive del mismo, se encuentra normadaó  

expresamente en el referido Estatuto. Adem s, es preciso en este punto citar el art culoá í  

75  del  mentado  cuerpo  legal  internacional,  el  cual  precept a  que:  1.  La  Corteú “  

establecer  principios aplicables a la reparaci n, incluidas la restituci n, la indemnizaci ná ó ó ó  

y la rehabilitaci n, que ha de otorgarse a las v ctimas o a sus causahabientes. Sobre estaó í  

base,  la  Corte,  previa  solicitud  o  de  oficio  en  circunstancias  excepcionales,  podrá 

determinar en su decisi n el alcance y la magnitud de los da os, p rdidas o perjuiciosó ñ é  

causados a las v ctimas o a sus causahabientes, indicando losí principios  en  que  se 

funda. 2. La Corte podr  dictará directamente una decisi n contra el condenado en laó  

que indique la reparaci n adecuada que ha de otorgarse  a las v ctimas,  incluidas laó í  

restituci n,  la  indemnizaci n  y  la  rehabilitaci n.  Cuando  proceda,  la  Corte  podró ó ó á 

ordenar que la indemnizaci n otorgada a t tulo de reparaci n se pague por conducto deló í ó  

Fondo Fiduciario previsto en el art culo 79.í ”

          Del precepto legal indicado puede recogerse que la comisi n del tipo deó  

cr menes de que se  viene hablando da derecho a las  v ctimas  a que se  establezcaní í  

principios  de  reparaci n  adecuada,  incluidas  la  restituci n,  indemnizaci n  yó ó ó  

rehabilitaci n, no previniendo en la distinci n que establece la demandada respecto aó ó  

que, atendida la entidad patrimonial de la acci n, deba entenderse que su regulaci nó ó  

quede  supeditada  a  las  reglas  del  derecho  privado,  razonamiento  que  se  encuentra 
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plasmado, tambi n en el n mero 6 del referido art culo el cual prescribe que: Nada deé ú í “  

lo dispuesto en el presente art culo podr  interpretarse en perjuicio de los derechos de lasí á  

v ctimas con arreglo al derecho interno o el derecho internacional.         í ”

          D CIMO SEXTOÉ : Que, en a adidura a lo expuesto, resulta re ido con lañ ñ  

l gica y alejado a un principio de razonabilidad asentar que, si se ha estimado por eló  

Derecho Internacional la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, tal como 

se asever  pret ritamente, pueda concluirse que a la acci n civil que emane del mismoó é ó  

se le otorgue un trato distinto, toda vez que las normas previamente transcritas han 

asentado lo contrario. 

          D CIMO S PTIMOÉ É : Que, adem s, resulta necesario agregar que supeditar laá  

prescripci n de la acci n de marras a las normas entregadas al respecto por la normativaó ó  

del derecho com n nacional conllevar a establecer un distingo arbitrario e incoherenteú í  

con la regulaci n internacional de los cr menes de guerra y de lesa humanidad, poró í  

cuanto no resulta razonable otorgar a la acci n de autos un tratamiento dis mil a laó í  

acci n penal derivada de comportamientos descritos en la ley como cr menes en contraó í  

de la humanidad, siendo el hecho de que la normativa internacional no lo ha efectuado, 

sino que, por el contrario ha propugnado lo contrario, como se ha dicho; efectuar una 

distinci n  como  la  descrita  en  donde  la  misma  regulaci n  internacional  no  lo  haó ó  

efectuado, aplicando, al efecto, normas de derecho privado no atingentes a un caso como 

el de marras, significar a deslizarse al terreno de lo arbitrario o efectuar una decisi n, aí ó  

lo menos, antojadiza sobre el caso, lo que no puede ser avalado por la infrascrita. Que 

en  correlato  con  lo  reflexionado  anteriormente  y  las  consideraciones  atinentes  a  la 

aplicaci n  del  Derecho Internacional  y principios  rectores  del  mismo conforme a laó  

situaci n de autos y por considerar que el hecho de la aplicaci n de la prescripci nó ó ó  

contemplada por el derecho privado supondr a la vulneraci n de aquellas y dejar siní ó  

aplicaci n  la  responsabilidad  del  Estado  conforme  lo  dispone  el  art culo  38  incisoó í  

segundo de la Carta Fundamental y 4 de la Ley Org nica de Bases Generales de laá  

Administraci n del Estado, s lo cabe rechazar la excepci n de prescripci n planteadaó ó ó ó  

por el Fisco en todas sus partes.          

          D CIMO OCTAVOÉ : Que adem s, el Fisco de Chile opuso la excepci ná ó  

de  reparaci n  integral,  manifestando  que  tanto  la  Ley  N  19.123,  que  cre  laó ° ó  

Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  como la  ley  N 19.992,  hanó ó ó  

establecido  mecanismos  mediante  los  cuales  se  han  concretado  compensaciones 

consistentes  en tres  tipos de reparaciones,  siendo estas:  a)  Indemnizaciones mediante 

transferencias directas de dinero; b) Reparaciones mediante la asignaci n de derechosó  

sobre prestaciones estatales espec ficas y c) Resarcimientos simb licos.í ó

          Agregando, luego, que los referidos mecanismos de reparaci n han compensado,ó  

precisamente,  los  da os  que  el  actor  alega  haber  sufrido  como consecuencia  de  losñ  

hechos que refiere, no pudiendo, por ello, ser exigidos nuevamente como se pretende en 

autos, por lo que solicita sea acogida.
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          D CIMO NOVENOÉ : Que en su escrito de r plica, los actores solicitan elé  

rechazo de la excepci n interpuesta por el Fisco, sosteniendo que contradice lo dispuestoó  

en la normativa internacional y porque el derecho com n interno s lo es aplicable si noú ó  

est  en contradicci n con esos preceptos, de modo que la responsabilidad del Estado porá ó  

esta clase de il citos siempre queda sujeta a reglas de Derecho Internacional, las que noí  

pueden ser incumplidas en funci n de preceptos de derecho interno y que la normativaó  

invocada por el Fisco, no contempla incompatibilidad alguna con la indemnizaci n queó  

se persigue y no es procedente suponer que ella se dict  para reparar todo da o moraló ñ  

inferido a las v ctimas de atentados a los Derechos Humanos, ya que se trata de formasí  

distintas de reparaci n y que las asume el Estado voluntariamente, como es el caso de laó  

legislaci n invocada por el demandado. Finalmente alega que la acci n ejercida es deó ó  

car cter patrimonial, porque se demanda una suma de dinero a t tulo de da o moral yá í ñ  

la obligaci n del Estado proviene de un acto il cito cometido por sus agentes, es decir seó í  

trata de un caso de culpa aquiliana o responsabilidad extracontractual.

En definitiva, el derecho a una reparaci n integral es un derecho reconocido poró  

el  derecho  internacional  y  derivado  del  bloque  constitucional  de  derechos  humanos 

chileno.

         VIGESIMO: Que a fin de resolver adecuadamente la discordancia de los 

planteamientos descritos referente a si el resarcimiento al da o moral que reclama elñ  

demandante resulta comprendido dentro de las asignaciones que ha entregado el Fisco 

por disposici n de las ley 19.123 y 19.992, resulta atinente citar al efecto lo dispuesto poró  

el art culo 24 de aqu l cuerpo legal que precept a que La pensi n de reparaci n serí é ú “ ó ó á 

compatible con cualquiera otra, de cualquier car cter, de que goce oá que  pudiere 

corresponder al respectivo beneficiario. Ser , asimismo, compatible con cualquier otroá  

beneficio  de seguridad social  establecido en las  leyes .  En este  mismo sentido y  en”  

concomitancia con lo regulado por dicho art culo, la ley 19.992, en su art culo 4, incisoí í  

primero, ha dispuesto que: Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y“  

cuarto del art culo 2  de la presente ley, la pensi n otorgada por esta ley ser  compatibleí ° ó á  

con cualquiera otra, de cualquier car cter, de que goceá o que pudiere  corresponder  al 

respectivo beneficiario, incluidas las pensiones asistenciales del decreto ley N  869, de°  

1975.”

          De acuerdo con ello, puede sostenerse que los cuerpos legales rese ados no hanñ  

restringido de modo alguno ni han establecido la incompatibilidad de un monto anexo 

de entidad reparatoria que pudiere asign rsele al causante o v ctima de violaciones a losá í  

derechos  humanos,  sin  efectuarse,  asimismo,  distingo alguno que pudiere  suponer  la 

contrariedad existente entre los montos que se demandan en autos, correspondiente al 

da o  moral  alegado  por  el  actor,  con  los  que  determinan  las  leyes  en  comento,ñ  

mostr ndose, impl citamente, que pueden existir otro tipo de reconocimientos monetariosá í  

distintos a dicha pensi n a los cuales pueden optar los causantes.ó
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          Luego, resulta forzoso establecer que las reparaciones que contemplan las leyes  

en  referencia,  en  caso  alguno supondr an  concluir  que  el  da o  moral  se  encuentraí ñ  

fehaciente y concretamente resarcido mediante el otorgamiento de sus prestaciones, por 

cuanto necesariamente conllevar a entender que el dolor, pesar o angustia que se alegaí  

presente en el demandante, en raz n del sometimiento a un apresamiento ileg timo yó í  

aplicaci n de tormentos constitutivos de torturas, encuentra un quantum predefinido poró  

esa ley, no existiendo, por ende, un par metro objetivo al respecto sino que m s bien,á á  

resulta  entregado  a  la  prudencia  judicial  seg n  las  disposiciones  del  Derechoú  

Internacional y la Constituci n Pol tica de la Rep blica, precisamente en sus art culos 4,ó í ú í  

6, 38 y 76.

         VIG SIMO PRIMERO:É  Cabe asentarse que el  razonamiento esbozado 

anteriormente aparece ratificado por la misma ley 19.123, la que en el inciso primero del 

art culo cuarto establece que: En caso alguno la Corporaci n podr  asumir funcionesí “ ó á  

jurisdiccionales propias de los Tribunales de Justicia ni interferir en procesos pendientes 

ante ellos. No podr , en consecuencia, pronunciarse sobre la responsabilidad que, coná  

arreglo a las leyes, pudiere caber a personas individuales.”

          Por tanto y seg n lo ya razonado, al no resultar incompatible la presente acci nú ó  

con los pagos efectuados debido a las pensiones contempladas por la ley 19.123 y al no 

poder englobarse el da o moral alegado en las prestaciones determinadas por ella, habrñ á 

de rechazarse la excepci n del Fisco.ó

          VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, en m rito de lo anterior, encontr ndoseé á  

reconocidos por el Fisco los da os acaecidos por el actor Serñ  Enrique Antonio Espejo 

Meneses, por parte de Agentes del Estado, al hab rseles considerado como v ctimas deé í  

presidio pol tico y tortura y asign ndole al mismo las prestaciones de las leyes 19.992 yí á  

20.874, es dable consignar que, adem s, resulta innegable considerar que el hecho deá  

haber sido el actor sometido a torturas f sicas y ps quicas, ha provocado en sus personasí í  

pesar y angustia, sentimientos que marcan la vivencia de cualquier persona normal que 

se vea expuesta a una situaci n traum tica como la de marras, resultando, entonces, unó á  

sufrimiento an mico y una consecuente consternaci n por el sometimiento a ese tipo deí ó  

tormentos ileg timos y degradantes, a los que nadie, seg n la regulaci n internacionalí ú ó  

precitada, se encuentra en posici n jur dica de soportar.ó í

Que,  a  mayor  abundamiento,  atendido  los  graves  hechos  fundantes  de  la 

demanda, el m rito de la prueba documental agregada, lo ya razonado en los motivosé  

precedentes, y lo dispuesto en el art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil, permiteí ó  

formar convicci n en esta sentenciadora de la existencia del da o moral demandada poró ñ  

el actor.

          VIG SIMO TERCEROÉ : Que, en consecuencia, encontr ndose comprobadaá  

la comisi n del delito de lesa humanidad cometido por agentes del Estado en contra deó  

Sergio Eduardo Bravo Cardoso, la circunstancia de los detrimentos morales que ste haé  

sufrido por los hechos descritos y teniendo en consideraci n lo dispuesto en los art culosó í  
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38 inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y 4 de la Ley Org nica deó í ú á  

Bases Generales de la Administraci n del Estado, ha nacido la obligaci n del Estadoó ó  

respecto a indemnizar los referidos menoscabos.      

          VIG SIMO CUARTOÉ :  Que,  conforme lo reflexionado en el  ac piteá  

inmediatamente anterior y atendida la imposibilidad de efectuar una medici n de laó  

intensidad del dolor o merma en su proyecto de vida que ha padecido el demandante 

producto  del  sometimiento  a  prisi n  pol tica  y  torturas  sistem ticas  por  agentes  deló í á  

Estado, se regulara prudencialmente el monto de la indemnizaci n a pagar por el Estadoó  

al actor, debiendo ser sta de $80.000.000.é                

          VIG SIMO QUINTOÉ :  Que deber  pagarse la indemnizaci n rese adaá ó ñ  

reajustada de conformidad a la variaci n del ndice de Precios al Consumidor desde laó Í  

fecha en que la presente sentencia se encuentre firme.     

          VIG SIMO SEXTOÉ : Que, no constituyendo la obligaci n de pago de la sumaó  

de  dinero  que  establece  la  presente  sentencia,  por  concepto  de  da o  moral,  unañ  

operaci n de cr dito de dinero no procede el pago de intereses pretendido por el actor,ó é  

de manera que se rechazar  la demanda en lo que a ello se refiere. á

VIG SIMO S PTIMOÉ É : Que respecto a la v ctima por repercusi n Reynaldoí ó  

Enrique  Espejo  Coll o,  hijo  de  la  v ctima  Enrique  Antonio  Espejo  Meneses,  ha  deí í  

se alarse que, al tenor de lo que dispone el art culo 1698 del C digo Civil, incumbeñ í ó  

probar las obligaciones o su extinci n a quien alega estas o aquellas y que en el referidoó  

sentido  las  partes  demandantes  acompa aron  a  los  autos,  no  siendo  objetado  deñ  

contrario, el siguiente documento: Certificado de nacimiento del demandante, Informe 

Cl nico de Da o a consecuencia de detenci n pol tica, tortura, tratos crueles, inhumanosí ñ ó í  

y  degradantes  de  Reynaldo  Enrique  Espejo  Coll o  emitido  por  el  Programa  deí  

Reparaci n y Atenci n Integral de Salud y Derechos Humanos (PRAIS) perteneciente aló ó  

Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente,  en  marzo  de  2021,  suscrito  por  el 

Psic logo  Ignacio  Fern ndez  Rosas,  Informe  Cl nico  de  Da o  a  consecuencia  deó á í ñ  

detenci n  pol tica,  tortura,  tratos  crueles,  inhumanos  y  degradantes  de  don  Enriqueó í  

Antonio Espejo Meneses emitido por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral deó ó  

Salud y Derechos Humanos (PRAIS) perteneciente al Servicio de Salud Metropolitano 

Sur Oriente, en marzo de 2021, suscrito por la M dico Pamela Jeria Ortiz y el Psic logoé ó  

Ignacio Fern ndez Rosas.á

VIGESIMO OCTAVO: Que, a mayor abundamiento, stos fueron realizados aé  

petici n de los interesados, 48 a os despu s de los hechos que motivaron la detenci n deló ñ é ó  

demandante  principal,  sobre  la  base  de  los  dichos  de  los  mismos  demandantes. 

Asimismo, lo anterior implica que se carece de par metros objetivos que permitan dará  

por acreditado la  existencia  del da o moral  que dicen haber tenido que soportar  añ  

consecuencia directa de la detenci n de su padre, y consecuencialmente ocurre respectoó  
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lo  mismo  respecto  de  la  entidad  o  magnitud  de  tales  da os.  Por  consiguiente,  lañ  

demanda entablada por deber  ser desestimada.á

          VIG SIMO NOVENOÉ : Que los restantes medios de prueba en nada alteran 

lo resuelto.        

          Por estas consideraciones, y visto adem s lo que disponen los art culos 1698 yá í  

1712 del C digo Civil; 144, 160, 169, 170, 342 N 2 del C digo de Procedimiento Civil;ó ° ó  

Ley 19.123; Ley 19.992; art culos 3 y siguientes de la Convenci n de Viena de 1949;í ó  

art culos 1 y siguientes de la Convenci n Contra la Tortura y Otros Tratos o Penasí ó  

Crueles, Inhumanos o Degradantes; art culos 1 y siguientes de la Convenci n Americanaí ó  

de Derechos Humanos; art culos 2 y 7 y siguientes del Estatuto de Roma de la Corteí  

Penal Internacional; art culos 27 y siguientes de la Convenci n de Viena, se resuelve:í ó

I. Que se rechazan las excepciones de falta de legitimaci n activa deducidaó  

por la demandada en contra de Reynaldo Enrique Espejo Coll o, hijo deí  

la v ctima Enrique Antonio Espejo Meneses.í

II. Que  se  rechaza  la  excepci n  de  reparaci n  integral  deducida  por  laó ó  

demandada.

III. Que se rechaza la excepci n de prescripci n deducida por la demandada.ó ó

IV. Que se acoge la demanda de fecha 1 de junio de 2022, respecto del 

demandante Enrique Antonio Espejo Meneses, conden ndose al Estadoá  

de Chile a pagar a t tulo de indemnizaci n por da o moral, la cantidadí ó ñ  

de $80.000.000,  reajustada de acuerdo con la variaci n  del  ndice deó Í  

Precios al Consumidor entre la fecha en que la sentencia de marras se 

encuentre ejecutoriada y la del pago efectivo de la misma.

V. Que, se rechaza a demanda de fecha 1 de diciembre de 2022, respecto de 

la v ctima por repercusi n, Reynaldo Enrique Espejo Coll o.í ó í

VI. Que, cada parte pagar  sus costas.á

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

ROL N  ° C-5239-2022 

DICTADA POR ROMMY M LLER UGARTE, JUEZ TITULAR DELÜ  

SEXTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

AUTORIZADA POR MAR A ELENA MOYA G MERA, SECRETARIAÍ Ú  

SUBROGANTE.
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  diecisiete  de marzo de dos mil veinticinco
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